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EL AUDITOR ANTE LA 
INSUFICIENCIA DE LA 
C NA de las características más 

representativas de la activi- 
dad aseguradora consiste en 

la inversión del proceso productivo. 
mediante el cual se obtienen unos in- 
gresos de forma anticipada en forma 
de primas satisfechas por los asegu- 
rados, con los que, además de los 
gastos de gestión. han de atenderse 
los gastos derivados del pago de in- 
demnizaciones por siniestro. 

La consecuencia de este aspecto es 
la gran importancia que presta el au- 
ditor al grado de exactitud con que 
los actuarios de las companías de se- 
juras determinan unas primas que 
cubran de una forma razonable las in- 
demnizaciones por siniestro y otros 
gastos consustanciaies a la explota- 
ción del negocio. 

Por ser la prima la principal fuente 
estable de ingresos. al margen de los 
financieros. destinada a financiar los 
gastos de la actividad típica de las en- 
tidades aseguradoras. aquélla debe 
ser suficiente en todos sus componen- 
tes para garantizar la continuidad de 
la actividad. No obstante. no se trata 
únicamente de una problemática de 
suficiencia de la prima en su conjun- 
to, ya que puede darse el caso de que 
un defecto de uno de sus componen- 
tes pueda verse compensado con un 

exceso en otro y. sin embargo, se 
produzca una distorsión en la situa- 
ción patrimonial de una entidad al 
cierre y un trasvase de resultados en- 
tre ejercicios a causa de utilizar da- 
tos o procedimientos inexactos en el 
proceso de reconocimiento de los 
ingresos. 

A continuación se analizan los po- 
sibles efectos que, desde el punto de 
vista del auditor, pueden tener su ori- 
gen en los distintos componentes de 
las bases técnicas y que tienen inci- 
dencia directa en la situación patri- 
monial y en los resultados de las ope- 
raciones de las entidades asegura- 
doras. 

NORMATIVA LEGAL 
APLICABLE 

L A normativa legal aplicable 
en relación a la determina- 
ción de las primas de segu- 

ros y su efecto contable y patrimonial 
se concentra prácticamente en tres 
normas que a continuación se de- 
tallan: 

a) Ley 3311984, de 2 de agosto. 
sobre Ordenación del Seguro Priva- 
do, que dedica su artículo 23 a los es- 
tatutos, pólizas y tarifas. 
6) Reglamento de Ordenación 

PRIMA 
del Seguro Privado, aprobado por 
Real Decreto 134811985, de 1 de 
agosto, que desarrolla en 1"s siguien- 
tes artículos aspectos relacionados 
con la elaboración de las pnmas y su 
efecto en la situación financiero-pa- 
trimonial: 

&t. 8: Plan financiero para los tres 
primeros ejercicios. 

Art. 43: Principios generales de 
contabilidad. 

Art. 45: Criterios de valoración. 
Art. 47: Estatutos. 
Art. 48: Aprobación de pólizas, 

bases técnicas y tarifas. 
Art. 51 : Tarifas de primas. 
Art. 52: Normas generales sobre 

bases técnicas. 
Art. 53: Peculiaridades de las ba- 

ses técnicas en el seguro sobre la 
vida. 

Art. 54: Información estadística. 
Art. 57: Cálculo de las provisiones 

para riesgos en curso. 
C) Orden de 7 de septiembre de 

1987 por la que se desarrollan deter- 
minados preceptos del Reglamento 
de Ordenación del Seguro Privado, 
que dedica los siguientes artículos al 
tema tratado: 

Art. 7: Criterios de valoración. 
Art. 10: Bases técnicas de los se- 

guros sobre la vida. 



Art. 12: Concepto de prima de in- 
ventario del ramo de vida. 

Art. 13: Cálculo de las provisiones 
matemáticas. 

Art. 14: Cálculo de las provisiones 
para riesgos en curso. 

Art. 21: Provisión matemática 
complementaria. 

LA PRIMA DE SEGURO. 
BASES TECNICAS 

A prima de seguro es. en tér- 
minos generales. el importe IL pagado por el asegurado o 

tomador a cambio de la cobertura de 
riesgo ofrecida por el asegurador. De 
esta manera, el asegurador acepta la 
obligación, que normalmente se ma- 
terializa en el pago de una indemni- 
zación, de resarcir al asegurado en 
caso de ocurrencia del siniestro cu- 
bierto por la póliza. 

Partiendo de esta definición sim- 
plista. pero perfectamente ilustrati- 
va, de la correlación de ingresos y 
gastos que debe existir en el negocio 
asegurador, vamos a analizar los di- 
ferentes componentes que integran la 
prima para delimitar los diferentes 
factores que pueden ocasionar una 
insuficiencia en la prima de seguros. 
Así, en el cuadro detallado a conti- 
nuacion, y siguiendo los artículos 51 
y 52 del Reglamento de Ordenación 
del Seguro Privado. se muestra la 
composición de la prima: 

PRIMA DE 
RIESGO 

+ 
Recargo para 

gastos de administración 
= PRIMA DE 
INVENTARIO 

+ 
Recargo de 
seguridad 

+ 
Recargo para compensar 

gastos de adquisición 
+ 

Recargo para compensar 
gastos de mantenimiento de negocia 

+ 
Recargo para posible 

margen de beneficio o excedente 
- - 

PRIMA DE 
TARIFA 

+ 
Recargo 
externo 

+ 
Tasas y recargos 

legales 
- - 

RECIBO DE 
PRIMA 

El cálculo de estos componentes 
del recibo deprima efectuado por los 
actuarios se ve reflejado en las notas 
técnicas. La base técnica y la prima 

l 

El método más z ! 
generalizado en la 
determinación de la prima 
de riesgo es la utilización 
de estadísticas de riesgo 
publicadas por ICEA o 
UNESPA 

son dos términos perfectamente rela- 
cionados, y de ahí se deriva la impor- 
tancia otorgada a la fonción desarro- 
llada por los actuarios en la determi- 
nación de las notas o bases técnicas y 
tarifas como fundamentos de los in- 
gresos de las entidades aseguradoras. 

En primer Juga~, hemos de tener 
en cuenta que las fórmulas emplea- 
das para el c&ulo de la prima de ta- 
rifa se basan fundamentalmente en 
análisis estadíícos y en presupues- 
tos de la propia entidad, empleándo- 
se en alg&& ocasiones da& gene- 
rales del sector asegurador. En este 
último caso, surge el peligro de que 
tanto las caracten'sticas de la cartera 
como la propia estructura de la enti- 
dad difieran de las bases utilizadas 
para la determinación de las fórmu- 
las, con las consignientes desviacio- 
nes que se pondrán de manifiesto en 
el resoltado técnico futuro de la en- 
tidad. 

Por otra parte, la utilización de 
presupuestos conlleva una más que 
probable düetencia con las cifras rea- 
les, lo que requiere, asimismo, un se- 
guimiento y análisis continuado para 
efectuar Las correcciones oportunas 
cuando aquéllas no se mantuvieran 
dentro de unos límites razonables de 
variación. 

P t k a  de riesgo 

El método más generalizado en la 
determinación de la prima de riesgo 



I 3 es la utilización de estadísticas de 
riesgo publicadas por ICEA o 
UNESPA. 

E1 hecho de que la fuente d- a estos 
datos provenga de información faci- 
litada por el colectivo de las propias 
entidades aseguradoras produce ine- 
vitables retrasos en su disponibilidad. 
Por otra parte, su fiabilidad depende 
necesariamente de la exactitud con la 
que se obtienen las cifras de sinies- 
tralidad por parte de las entidades. 

Estas limitacíones han tenido espe- 
cial trascendencia en la determina- 
ción de la prima de riesgo del ramo 
de automóviies, en el cual se han pro- 
ducido durante los últimos ejercicios 
unos incrementos desorbitados de si- 
niestralidad que no han podido ser 
absorbidos por el incremento de las 
tarifas, produciendo la crisis en la 
que actualmente se desenvuelve este 
ramo. 

Ante esta situación, el auditor se 
cuestiona la suficiencia de la prima de 
ksgo  traspasada al ejercicio siguien- 
te mediante la dotación de la provi- 
sión para riesgos en curso. En con- 
creto. el importe penodicado por 
este concepto debena ser suficiente 
para compensar la siniestralidad es- 
perada de las pólizas cuya cobertura 
se extiende más allá del cierre del 
ejercicio. En la práctica. este cálculo 
debería basarse fundamentalmente 
en la siniestralidad real de la propia 
entidad durante los últimos ejercicios 
y en las tendeneias marcadas por la 
legislación y sentencias judiciales más 
recientes. Si se produjera una dife- 
rencia significativa entre la siniestra- 
lidad asi estimada y la incluida en las 
bases técnicas y si la sociedad no tu- 
viera ya constituida una provisión 
para la desviación de la sinies€raIidad 
por un importe suficiente para neu- 
tralizar esta diferencia, la entidad de- 
beria incrementar la base de cálculo 
de la provisión para riesgos en curso 
para evitar el traspaso de pérdidas de 
un ejercicio hasta el siguiente. 

Debemos incidir de nuevo en la 
importancia de este cálculo de la si- 
oiestrabdad real de la entidad en el 
ramo de automóviles, dada la lenta 

velocidad de tramitación y liquida- 
ción de siniestros con daños corpora- 
les. Así, normalmente, las compañías 
de seguros determinan la provisión 
para prestaciones de este ramo en 
base a baremos prefijados para cada 
tipo de siniestros, que se van actuali- 
zando periódicamente y, en todo 
caso, a partir de los costes por sinies- 
tro terminados en fechas cercanas al 
cierre del ejercicio. En la práctica, 
los factores ya mencionadm de lenta 
velocidad en la liquidación y fuertes 
incrementos de costes por siniestro 
han producido que, de forma gene- 
ralizada en el sector. las provisiones 
constituidas en los últimos ejercicios 
hayan sido superadas por los pagos y 
provisiones de los ejercicios siguien- 
tes. lo que ha originado que las cifras 
de siniestralidad contabilizadas ha- 
yan sido inferiores a las reales, debí- 
do a la infravaloración de la provisión 
para prestaciones. De esta forma, un 
cálcnlo más correcto ha de basarse en 
la realización de una estimación glo- 
bal del coste de los siniestros pen- 
dientes de liquidación a cierre del 
ejercicio para valorarlos al coste es- 
perado en la fecha estimada de su ter- 
minación, el cual habrá de ser deter- 
minado en función de la experiencia 
de la entidad aseguradora en la velo- 
cidad de tramitación de siniestros y 
de los incrementos de costes que se 
producen año a año desde la fecha & 
ocurrencia. 

Recargo para gastos de 
admi&trau6n 

Para la cobertura de los gastos de 
gestión interna, necesarios para el 
mantenimiento de la organización 
administrativa del negocio, la deter- 
minación de este recargo es realiza- 
da frecuentemente por los actuarios 
aplicando el porcentaje medio del 
sector sobre la prima de riesgo. 

De igual forma que hemos mencio- 
nado para la prima de riesgo, la base 
de datos que se utilice para estimar 
estos gastos debería provenir de la in- 
formación de la propia entidad ase- 

guradora. El empleo de datos gene- 
rales del sector asegurador para el 
cálculo de los gastos de administra- 
ción podría produch distorsiones sig- 
nificativas en relaci6n con los gastos 
reales de la sociedad, especialmente 
en aquellas entidades con un escaso 
volumen de aciividad o las que di- 
ponen de una estructura administra- 
tiva singular en función de sus volú- 
menes de personal, grado de mecani- 
ación de sus procesos y sistemas de 
información y descentralización ad- 
ministrativa, entre otros factores. 

En la práctica, las entidades a s e p  
radoras han adoptado los modelos de 
cuentas de pérdidas y ganancias por 
ramo publicados por la Dirección 
General de Seguros como base de la 
contabilidad analítica de la sociedad. 
Estos modelos son, a su vez. la fuen- 
te de datos utilizada por el actuario 
para el cálculo de esle recargo. De 
esa  forma, en los modelos antes ci- 
tados se especifican los conteptos a 
incluir como gastos de administra- 
ción, haciendo referencia a las dasi- 
ficaciones establecidas en la actual- 
mente vigente adaptación sectorial 
del Plan General de Contabilidad. 
Así, formardn parte de la base de cál- 
culo de este recargo los gastos de per- 
sonal, los gastos por trabajos, sumi- 
nistros y servicios exteriores, los gas- 
tos diversos, las dotaciones del ejer- 
cicio para amortizaciones y las dota- 
ciones a las provisiones. No obstan- 
te, la falta generalizada de un proce- 
dimiento que permita identificar con- 
tablemente qué gastos han sido direc- 
tamente incumdos para cada ramo, 
con qué criterios han de repartirse los 
gastos comunes entre los distintos m- 
mos, obliga al actuario a realizar un 
reparto de los gastos totales incum- 
dos entre todos los ramos en función 
de parámetros que si bien fácilmente 
cuantificable (número de recibos 
emitidos, volumen de primas o sinies- 
tros, etc6tera) no siempre guardan 
relación con la contribución al ramo. 
Esta generalidad del cáiculo onejoó 
que la decisión ñnal de muchos actua- 
rios se base en la adopdón del porcen- 
taje medio de gastos del sector. 



Las entidades aseguradoras han adoptado los modelos de 
m e n t a s  de Pprdidss y ganancias por ramo puMicados por 

la Dirección General de Seguros como base de la 
contabilidad analítica de la sociedad 

Otra práaica habitual del sector 
wnsiste en considerar que una parte 
de los gastos de gestión intema son 
de consumo inmediato, es decir. se 
producen a raíz de la captación de las 
operaciones. De esta forma, el recar- 
go correspondiente a los gastos con- 
siderados de consumo inmediato se 
excluye de la prima de inventario en 
la formulación de la nota técnica y, 
por tanto, no forma parte de la base 
de cálculo para la provisión para ries 
gos en curso. 

Si bien este planteamiento parece 
irreprochable, hemos de hacer hinca- 
pié en la necesidad de un sistema de 
contabilidad analítica que permita 
identificar y cuantificar adecuada- 
mente estos conceptos. De este 
modo, a la hora de establecer la base 
de eálado para la provisión para ries- 

gos en curso, se deducirían los impar- 
tes correspondientes a aquellos gas- 
tos de gestión interna que directa y 
efectivamente fueran imputables al 
proceso de emisión. 

Recargo de seguridad 

De la definición establecida por la 
normativa, como la parte de la prima 
destinada a cubrir las desviaciones 
desfavorables de la siniestralidad es- 
perada y que deberá girar sobre la 
prima de riesgo, se deduce que este 
recargo sería el instrumento estable- 
cido para compensar la insuficiencia 
que se produjera en la prima de ries- 
go. No obstante, no es fácil enwn- 
trar en la práctica bases técnicas que 
contemplen recargos de seguridad su- 
ficientes para este fin. 

Recargo para c o m p m  gastos de 
adquisieián y mantenimiento del 
w g d o  

Estos gastos son los conocidos den- 
tro del sector como gastos de gestibn 
zxterna y son. básicamente. los in- 
:umdos por la entidad en el mante- 
nimiento de su red de agentes y su- 
cursales, incluyendo aquellos que fi- 
nancien de forma directa e imnedia- 
ta la producci6n y emisión de las p6- 
rizas. Contablemente se engloban 
bajo los conceptos de comisiones y 
participaciones y gastos de agencia. 

El cálculo de este recargo en las 
bases técnicas se realiza de forma ge- 
nérica por los actuarios como un por- 
centaje de la prima de tarifa. 

Es frecuente dentro del sector ase- 
gurador obtener la base de cálculo de 
la provisión para riesgos en curso de- 
ducie:do de la prima de tarifa el por- 
centaje de gastos de gestión externa 
incluido en la nota técnica y en su 
caso el recargo de seguridad. No obs- 
tante. y así lo menciona la Orden de 
7 de septiembre de 1987 en su artícu- 
lo 14, dicho cálculo debería realizar- 
se considerpndo los gastas directos 

reales en que ha incurrido la entidad 
aseguradora para la producción de 
seguros. De esta f m a ,  es de gran 
importancia que el porcentaje esta- 
blecido en la nota técnica sea lo más 
aproximado a los gastos de gestión 
externa reales de la entidad asegu- 
radora. 

Recargo pare beaetlrio o excedente 

La finalidad de este recargo es re- 
munerar los recursos financieros e in- 
crementar la solvencia dinsmica de la 
empresa, segón el artículo 52 del 
Reglamento. 

Recargo externo 

El recargo externo es el estableci- 
do con carácter voluntario sobre la 
prima de tarifa y destinado a com- 
pensar las modificaciones que pue- 
dan ocurrir en los gastos de adminis- 
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tración y producción de la entidad, 
según menciona el artículo 51 del 
Reglamento. 

Partiendo de este concepto legal, 
parecería lógico pensar que el recar- 
go extema tuviera el carácter de do- 
tación a una provisión, cuya finalidad 
sería realizar al cierre de cada ejerci- 
cio la compensación mencionada en 
el Reglamento. Sin embargo, las en- 
tidades aseguradoras, siguiendo una 
interpretación estricta de la normati- 
va, consideran la totalidad del recar- 
go externo como un componente de 
la base de cálculo de la provisión para 
riesgos en curso. Esta práctica no pa- 
rece muy coherente en lo que respec- 
ta a desviaciones relativas a gastos de 
producción al no incluirse en dicha 
base los gastos de gestión externa. Es 
decir, difícilmente podremos incurnr 
en desviaciones en los gastos de pro- 
ducción si éstos no se difieren al ejer- 
cicio siguiente. 

LA PERIODIFICACION DE 
INGRESOS POR PRIMAS. LA 
PROVISION PARA RIESGOS 
EN CURSO 

OS principios contables bási- 
cos del devengo y de corre- 
lación de ingresos y gastos 

de cada ejercicio obligan a las enti- 
dades de seguros a realizar una pe- 
nodificación de las primas emitidas a 
lo largo del ano en función del perío- 
do de cobertura. La provisión técni- 
ca para riesgos en curso, como me=- 
nismo para realizar esta asignación 
de primas entre ejercrcios, tradicio- 
nalmente se ha venido calculando a 
través de métodos globales que supo- 
nían que las primas se emitían de for- 
ma homogénea a lo largo del ejerci- 
cio o del mes, como el mejor estima- 
do que podían obtener las asegura- 
doras dadas las limitaciones de sus 
medios informáticos. Estos métodos 
de cálculo dejan de tener vigencia 
con la progresiva desaparición de es- 
tas limitaciones, para dar paso al cál- 

culo de la periodificación, único sis- 
tema que en realidad permite la dis- 
tribución exacta de los ingresos por 
primas entre ejercicios. 

El traspaso de la parte no consu- 
mida de los conceptos que integran la 
prima de inventano durante el ejer- 
cicio que se cierra al ejercicio siguien- 
te otorga gran importancia a los cál- 
culos realizados por los actuarios en 
las notas técnicas para la determina- 
ción de los distintos componentes de 
la prima, ya que en la hipótesis de 
que los gastos reales futuros fueran 
superiores a los estimados en la de- 
terminación de las tarifas. se estaría 
proyectando un exceso de gastos para 
el ejercicio siguiente. 

Esta situación. que normalmente 
se comge en la mayoría de los países 
anglosajones mediante el aumento de 
la dotación a la provisión para ries- 
gos en curso al incrementar la base 
de cálculo en función de los últimos 
datos de la siiiiestralidad real y tos- 
tes del ejercicio, no tiene en España 
una implantación generalizada entre 
las entidades aseguradoras. 

LA INSUFICIENCIA DE LA 
PRIMA 

ser sufiwente para hacer frente a las 
obligaciones contraidas por la enti- 
dad (pago de siniestros y gastos de 
administración), excepto en el caso 
de que únicamente la insuficiencia 
corresponda al recargo para gastos de 
adquisición, el defecto en la prima 
debe ser contemplado en el cálculo 
de la provisión para que se cumpla el 
principio contable de prudencia valo- 
rativa. ya que al conocerse una pkr- 
dida que previsiblemente va a produ- 
cirse, ésta debe ser reconocida de for- 
ma inmediata en las cuentas anuales 

EFECTO PATRIMONIAL DE 
LA INSUFICIENCIA DE LA 
PRIMA DE INVENTARIO Y 
OTROS ASPEaOS TECNICOS 
CONTEMPLADOS EN LAS 
BASES TECNICAS 

U NA insuficiencia de prima 
existe cuando el valor actual 
de los costes futuros es su- 

perior a los ingresos. Esta insuficien- 
cia tiene un efecto patrimonial en las 
cuentas anuales de la entidad asegu- 
radora cuando se produzca en cual- 
quiera de los componentes que wns- 
tituyen la base de cálculo de la pro- 
visión para riesgos en curso. 

Un defecto global en la prima de 
tarifa supone un resultado técnico ne- 
gativo, que corresponderá tanto al 
ejercicio en que comience a tener 
efecto la póliza como en el de expi- 
ración del contrato (asumiendo que 
se trate de pólizas de duración anual 
no coincidentecon el año natural). Si 
tenemos en cuenta que la provisión 
para riesgos en curso generada por la 
fracción de primas no vencida ha de 

C OMO hemos mencionado 
anteriormente, no son las 
entidades aseguradoras es- 

pañolas un fiel ejemplo en el cálculo 
de la insuficiencia de la prima y en la 
contabilización de una provisión o en 
la corrección de la provisión de ries- 
gos en curso para neutraliir este 
efecto. 

Los razonamientos aducidos para 
ello se han basado fundamentalmen- 
te en la interpretación estricta de la 
normativa legal vigente aplicable a 
las compaüías de seguros. 

Así, es corriente escuchar que el ya 
mencionado mículo 57 del Regla- 
mento se refiere a la prima de tarifa 
devengada en el ejercicio como base 
de cálculo de la mencionada provi- 
sión, o el artículo 51. en el que se 
menciona que las tarifas de primas 
responderán al régimen de libertad 
de competencia en el mercado de se- 
guros y respetarán los principios de 
equidad y suficiencia fundados en las 
reglas de la tbcnica aseguradora, con 
el que se quiere demostrar que unas 
tarifas aprobadas por la Dirección 
General de Seguros son por natura- 
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leza usuficientes,, o bien que el pro- 
pio recargo externo es el componen- 
te determinado para corregir esta 
insuficiencia. 

F~ente a estos razonamientos, el 
principio contable de prudencia valo- 
rativa debería ser el argumento defi- 
nitivo que resolviera este enfrenta- 
miento, al ser dicho principio el re- 
conocido por el Plan General de 
Contabilidad eomo principio prefe- 
rencial que debe regir la contabilidad 
de las empresas. Sin embargo, este 
razonamiento encuentra también sus 
propios detractores que argumentan 
que el artículo 43 del Reglamento 
sólo menciona como principios bási- 
cos el del precio de adquisición. con- 
tiouidad, devengo y gestión continua- 
da, obviando, por evidente descuido 
del legislados. el principio de pru- 
deneia. 

La posición del auditor en este sen- 
tido es clara y, siguiendo el principio 
de prudencia valorativa, exigirá la 
dotación de unas provisiones a fin de 
ejercicio que se correlacioneo con los 
gastos que se estime que se van a in- 
currir en el ejercicio siguiente, calcu- 
lados éstos en base a la última infor- 
mación disponible, que normalmente 
se refiere al ejercicio que se cierra. 
Asf, en el caso de una insuficiencia 
de 1a prima de un determinado ramo, 
deberá procederse a incrementar la 
provisin para riesgos en curso, de 
forma que la parte no consumida de 
la prima se corresponda con los gas- 
tos estimados. 

En relación con el ramo de vida, 
teóricamente no debería existir una 
deficiencia de la prima. Sin embargo. 
la información real referente al ren- 
dimiento de las inversiones, mortali- 
dad o supervivencia, gastos de ges- 
tión.. . , en comparaci6n con las pre- 
misas establecidas en las bases técni- 
cas podrían indicar lo contrario. De 
esta forma, las compañías de seguros 
deberin analizar si las provisiones 
matemáticas establecidas junto con el 
valor actual de las primas futuras se- 
rán suficientes para cubrir el valor ac- 
tual de los beneficios füturos que fi- 
guran en las pólizas, los costes de ges- 

Un defecto global en la 
prima de tarifa supone un 
resultado técnico negativo, 
que corresponderá tanto al 
ejercicio en que comience a 
tener efecto la póliza como 

en el de expiración del 
contrato 

tión a iocum y los gastos de adqui- 
sición de pólizas capitalizados pen- 
dientes de amortizar. 

Como conclusión general, en el 
momento de preparar sus cuentas 
anuales las entidades de seguros ha- 
brán de evaluar y, en su caso, corre- 
gir las ditorsiones patrimoniales sig- 
nificativas que pudieran resultar de 
las siguientes situaciones: 

a) Una prima de riesgo inferíor a 
la siniestralidad real origina una so- 
brevaloración de los ingresos del 
ejercicio y una infravaloración de la 
provisión para riesgos en curso. 

b) Si los gastos de gestión inter- 
na reales son superiores a los contem- 
plados en la nota técnica, se produce 
el mismo efecto que ha sido indicado 
en el apartado anterior. 

c) Si la base de cálculo empleada 
para la determinación de la provisión 
para riesgos en curso se establece en 

funcwn del porcentaje de prima de A 
mventako expresado en la nota téc- 5 
nica y los ga$tos reales de adquisición g 
son superiores a los estimados, se 
producirá una infravalo~ación de los 7 
ingresos del ejercicio y una sobreva- 
loración de la provisión para riesgo! 
en c m .  En el caso contrario. la si 
tuación sería exactamente a la in 
versa. 

d)  En caso de que la provisión 
sea calculada empleando métodos 
globales, puede producirse una so- 
brevaloración o infravaloración de la 
provisión para riesgos en curso y, en 
consecuencia, una infravaloracién o 
sobrevaloración de ingresos, en fun 
cidn de la efectiva distribución tem 
poral de las primas durante el ejer 
cicio. 

CONCLUSIONES 

OR todo lo apuntado, las en- 
tidades de seguros han de 

L prestar especial atención a 
los siguientes aspectos: 

a) Definición por parte de los ac- 
tuarios de unas bases técnicas que se 
adapten fielmente a la realidad de1 
riesgo asegurado. Esto supondrá la 
utilización de bases estadisticas ac- 
tualizadas y datos sobre los gastos de 
gestión propios de la entidad. 

b) Revisión de las bases y tarifas 
de forma periódica en función de la 
shiestralidad y los costes reales. 
C) Dotación a fin de ejercicio de 

las provisiones necesarias basadas en 
la aplicación de los principios de pru- 
dencia valorativa y correlación de in- 
gresos y gastos. 
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